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BAB CE LOMA»

¡My-" i nnvi; T:bre de l 3a i.

San Martin , o b is p t ) v  ,9nn líjenna.
L«» enarcóla hura* c u a n c i  la iglesia parroquial de Nuestra Señora 

dol 1’ iao : se u-serva a las cuatro y media.

• Sale el sóí i  las 7 h. 1 m. V  y se jjohe á 'lk*' tf h. 5 g m.

Dias horas. T  ermánietfo. Barómetro. ¡ Vientos y Atmósfera.
9 11 noche.
10 6 mañana.

;id. a tarde.

i 3 grad- na5 
12
t í  i 7

28 rp.. 3 ,1. 2!Í>. K. unges* 
*8 a a lo .  N. 0. Ídem. 
a8 j .  8)0. i.lem.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mando mi.it.tr. —  Ortlcn de la plaaa.

Genera! de día el mariscal de campo D. Josef González.
Su ayudante e) euívt'éniehte D. Cayetano Echaaz.
Reten el 7 .0 batallón de milicia nacional local.
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señores oficiales: 

a.* compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Josef Antonio 
Sans, y oronel comandante D. Juan de Valicourt.

De orden del Sr. gobernador , el mayar interino Mariano Moxó.

Don J o te f Cnmps , caballero de la real y  distinguida Orden españo­
la de Ctirios <1 1 , Intendente de la provincia de Oviedo , y  en co­
misión de la de Barcelona.

El Sr. Comisionado especial de estincion de la deuda é incorporación 
de bienes del Crédito publico . con fecha de 2G de octubre ultimo me 
comunica la sígnfenté TnStmccion que deberán observar las oficinas de di- 
áhn establecimiento para que rengan el mas. exacto cumplimiento dos-de- 
cretos de Ufe Certfes de 8 de junio de este año en que se amplia • hasta
i.° de julio de 1820 el termino para la redención de foros, enfiteusis- 
Pensiones . y toda carga perpetua 6 temporal propia del Criidito publico. 
Instrucción e¡ue observaran los comisionados principales y  contadores 

del Crédito público en la repetición de cargas pertccicntes al mis* 
mo , y  r/uc gravitan sobre bienes de. dominio particular. ¡I'
Para que pueda toncr efecto lo dispuesto en los números 3.°,,4.° y 

S.° del articulo 20 del decreto de las Cortes de 9 de noviembre de 1820,- 
y el art. 25 del de 29 de junio del año próximo pasado sobre, redención 
■ le foros , enfiteusis , pensiones y toda carga perpetua ó temporal propia 
d'd Crédito pnMieo , se obsetvarán las reglas siguientes.
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f í  El que intente redimir cualquiera délas cargas arr.ba referidas, se 
presentará al comisionado del Crédito publico en la provincia donde ra­
diquen los bienes á que esten afectos, espomendo su naturaleza y cantidad.

\  a Si la carga fuese i  satisfacer en granos , caldos , gallinas, carne­
ros ’ú otra especie cuyo valor no se esprese en la escritura de constitución 
Bi sea constante . acompañará el redímeme á su esposicion , un testimo­
nio del precio que hayan tenido las especies en el ano común del quin­
quenio anterior ^ la redición , tomado del ayuntamiento de la cabeza de 
S S d .  6 del de la provincia si no se hubiese llevado en aquel esta razón 

3 1  s i la carga no consistiese en renta cierta sino eventual como el 
cuarto u» uto ü otra parte alícuota de los frutos ; se reducirá a una can-

4 ¿I comisión pertenencia . ó con los asientos de cargas

£  " ,  *  — 6 4 k“ '  
esponga la diferencia que halle. en ,a „ aturaiez3 de la carga,

5h Rew “ í l  Interesado para su conocimiento y convenio ; y en el caso

P”T =£=: rjsss , — ; s-=
diatamente la liquidación d P*; ¡j  en el arU'cui0 a5 del espre-

*  r \ al 3 r r,«e?o V  unío tenienSo presente el múdelo de cuenta si­
sado decreto de a j  J ’  Tunta en 10 de noviembre de 1821.
mulada circulado por la estingui contaduría al comisiona-

ditos que ganan ínteres con es d  cempetente documento. Estos
dos por los «uales se le esped 1 a duplicada al comisiona-

-  « á rs  £  s l .  , ,  >.
gar la escritura iotmal de redenc 6 ^  ^  ca8Q al ¡„.
documentos de que habla .wg _»¡f ¡ firmada por el comisionad*
teresado por la contaduría »“ * cert,h" g¡em de euenta del redi-
y autorizada por escribano publico - sim^o p
mente los gastos de estas dll,Benc>«- un m¡sm0 foro , eafiteusis, ú

O.» Podrán los llevadores de biene. ¡ . . j contesto
otra especie de contrato, reunirse V » * ' * ™ ^ *  á n0 h,
y escritura , ó nota de cancel“ ,0B- J  1)eneficio , podrán los demas hacer

S T J p Z  P ~ '  - tin u a n d o  aquel en U

s^íTuíir ¿ í - . i .  iz,, o«— *
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. 2Í)'»7
formará sn capital sobre lo que resulte de pensión anual i  razón del 3 
por ciento; á no ser que del documento aparezca espreso este capital, en 
cojo caso será el que se deba entregar en papel de crédito con interes.

11. * Para que estas medidas no sean ilusorias é ineficaces en. doade 
6 se desconoce del todo el papel de crédito ó circula muy poco y sola­
mente en las capitales ó pueblos numerosos , y que sujetáadosé á sus ,há- 
Sitantes á redimir las cargas citadas con solo documentos de la deuda con 
ínteres , quedarían escluidos de los beneficios que el Congreso nacional 
quiso dispensar con igualdad á todos los españoles , que se hallen en el 
caso de eximirse de estas cargas, se previene , como conforme al espí­
ritu de los decretos de la misma representación nacional, que podrá eje­
cutarse toda redención no solo con papel de crédito sin* también á di­
aero metálica; regulando la cantidad de esta especie ,  que haya de enj 
Regarse en pago , por el curso corriente ó sea el valor que los créditos 
con ínteres hayan tenido en la plaza de Madrid en el mes anterior á la 
iendencion 6 acto de la liquidación y pago de su importe : á cuyo efec­
to la Comisión especial de ventas remitirá en fin de cada uno de los me­
ses á los comisionados en las provincias nna nota oficial dei corso de los 
cambios en esta plaza, espresiva de la pérdida que sufre esta clase de 
papel y su valor en efectivo , segHn certificación del corredor de nume­
ro de este establecimiento.

12. a El total producto en metálico de las redenciones de cargas ante­
riormente especificadas , se destinará escrupulosamente á la estincion de la 
deuda publica , recojiéndose y amortizándose el posible papel de crédito 
de la clase que devenga interes. A este fin los comisionados de ventas , le 
recaudarán y conservarán en su poder y á disposición de la Comisión espe­
cial de este ramo con absoluta separación de lo que produzcan las ventas, 
haciéndole cargo de él en las cartas cuentas bimestrales , y en las generales 
que por aios económicos deben rendir á esta misma Comisión especial con­
forma á lo prevenido en la circular de 9 de setiembre ultimo.

r3.a La facultad de redimir á papel con interes las cargas pertenecientes 
al Crédito público no es estensiva á la de censes suspendida por decreto de 
las Cortes de 26 de mayo ultimo ; pero podrá hacerse esta redención á me­
tálico en los censos de la clase de redimibles con arreglo á las escrituras de 
sn constitución conforme á lo declarado por la comisión de visita del Cré­
dito publico.

14.1 A laspreinsertas disposiciones se dará toda la publicidad posible, 
ya por medio de los periódicos de la c*rte y do las provincias , .ya 
por edictos que se fijarán en todos los pueblos comprendidos en la de­
marcación de cado intendencia á fin de que no pueda alegarse ignorancia por 
los intsresados en las redenciones de toda clase de foros, enfiteusis y demás 
cargas perpetuas ó temporales de que tratan los mencionados decretos de las 
Cortes , consultándose á esta Comisión especial de ventas é incorporación 
de mi cargo cualesquiera dudas que ocurran en su egccucion.

Madrid 16 de octubre de 1822. =  Juan de Pardo. ~  La Comisión de 
visita del Crédito publico aprueba interinamente esta instrucción con arre­
glo al artículo 25 del decreto de las Corte» de 22 de junio de este a/ío. 
Madrid 18 do octubre de 1822. = Villanueva. c  Surrá. =  Canga Arguelles.;* 
Habiendo merecido la aprobación de la Comisión de visita del Crédito pió* 
blico la instrucción que precede , la Junta directiva acuerda que se espida y
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circule á quienes corresponda para su cumplimiento. =  Madrid 2 a de octn- 
bre de 1822. =  Parga. =  Rivacoba. =  Irazabal. =  Es copia. = Hay tres rú­
bricas. = Es copia conforme con el original. — Juan de Pardo.

Copia de los decretos de las Cortes ampliandoeí término antes concedido 
por las mismas para redimir los foros con créditos con interés hasta
i .°  de julio de 1823 y  las cargas eí <¡ue se refieren los artículos 3 , í  

¡y 5 , articulo 20 del decreto de 9 de noviembre de 1820.

Los señores diputados secretarios de las Cortes con fecha 8 de junio 
último me dicen lo siguiente:

Las Cortes atendiendo.á que por el decreto le 9 de noviembre de 1820 
se concedió facultad de redimir lo* foros con créditos con Ínteres dentro 
de un plazo indefinido , el cual fue limitado por otro decreto de 29 de ju­
nio del año anterior hasta i .°  de julio del ano corriente ; y hallándose 
dicho término para espirar sin haber llegado á tiempo á muchos pueblos, se 
han servido prurogar el referido plazo hasta el dia i.° .le julio de i 8a3, 
encargándose el Gobierno sin pérdida de tiempo de circular esta determi­
nación , tomando asimismo todas las medidas conducentes a que los pueblos 
adquieran noticia de ella y puedan disfrutar sus benéficas influencio». De or­
den de las mismas lo comunicamos á V. E. para su inteligencia , y que 
sirviéndose ponerlo en noticia de S. M. tenga á bien disponer lo convenien­
te al efecto. =  De real orden lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde a V. mucho* años. Madrid 22 de julio de 1822. 
=  Felipe de Sierra y Pamblcy. =5 Los señores diputados secretarios de las 
Cortes con fecha de 8 de junio último me dicen la siguiente: _  Las Cor­
tes , atendiendo á que las razones ea que se ha fundado la resolución para 
prorogar por un año la redención de foros con papel ron interes son las 
mismas que versan para la redención de las cargas á que hacen alusión los 
números 3 , 4 y 5 , articulo 20 del decreto de 9 de noviembre de 1820, 
han tenido i  bien prorogar por un año la redención de las cargas citadas. 
De orden de las mismas lo comunicamos i  V. E. para sa inteligencia y 
efecto espresado. — De real orden lo comunico a V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de jumo de 
1822. =  Felipe de Sierra y Pambley.,,

Y  a fin de que llegue a noticia de todos , y puedan disfrutar los mo­
radores de las cuatro provincias de la antigua Cataluña del beneficio que 
se les dispensa per las leyes ; lo bago notorio por medio del presente edic­
to , que los Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales mandarán publicar, 
procurando por to los los medios posibles darle la mayor publicidad. Da­
do en Barcelona á 8 de noviembre de 1822. =  Josej Cam'ps.

Correspondencia particular.
N«s escriben de Tarragona con fecha de 4 del actual que Manso con 

su columna sigue aquella provincia sin encontrar enemigo» que batir, y 
muy bien recibido de los pufcb os , aun de los mas laceissos , pues en 
Montblanch se le recibió con repique general de campanas y las mayores 
demostraciones de júbilo , y asi como antes al presentarse nuestras tro­
pas desamparaban la población é ibnnsc al monto , ahora nadie se lia mo­
vido y te han esmerado en obsequiar á la división : lo mismo sucede 
todos los pueblos por donde pasa y parece que el espíritu publico se ha ni ■
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jota l o q u e  desean los pueblos la tranquilidad y se desengañan de sus de­
vaneos y ae'reas pretensiones. Por lo demás nada ocurre de nuevo.
_ So dice que el general Mina el 8 del corriente li3 puesto su cuartel
general en Pons , una divisiou en Tiurana á la derecha de aquella villa, 
y otra en Oliana , camino de la Seo de lirgel , frente de dicho cuartel

29Í 9 -

genera!.

Consulado de comercio de esta plaza de la entrada , salida y existencia de 
los frutos, géneros y efectos depositados.

Mes de octubre de 1832.

E N T R A D A .

Num. de P ito .
Fecha. Cabos. Efectos. arreb. lib.

21 7 Cajones tabaco torcido..........................................................  1 3
aG 46 Sacos café.......................................................................... a 5 {
29 i 5o Cajones tabaco torcido.....................................................  24

SALIDA.
2 3o Cajas azúcar blanco...........................................................  4$°

id. 20 II. id. quebrado.....................................    3oo
3 83 Tercios tabaco en oja......... , .........................................  290

id. 84 Cajones id. torcido................................................................  i 3 n
5 i 5 Cajas azúcar blanco........................................................... 22S

id. 10 Id. id. quebrado..............................................................  i 5o
7 112 Cajones tabaco torcido.......................................................... 17 a3

id. 12 Cajas grandes ¡d. id............................................................ 45
12 1 Pipa grande aguardiente de cania................................... 4o
17 35 Cajones tabaco torcido.......................................................... 5 i 5
28 G8 Sacos café.......................................    4°°

E X I S T E N C I A .

43 Barri es café.. .  ................................................................ 3oi
72 Cajas tanaco en polvo.......................................................  a3o
4G Sacos café........................................................................... s 54

€i4£ C jones tabaco torcido.. .  .............................................  98 17
6 Cajas grandes id. id ........................................................... 25

2h Barriles id. id .................................................................... 7 16
28 Fardos grandes id. i.l....................................................... 63 1

íq 5  Cajas azúcar blanco..........................................................  2925
i o 3 I I. id. quebrado...............................................................  1245
188 Tercios tabaco en rama...................................................  718

1 Saco id. id.........................................................................  3
G Bocoyes aguardiente de cañ a....................................... i 5o

35 Barriles id. id ...................................................................  J96
35 Pipas grandes id. id .........................................................  1400

Barcelona r de noviembre de 1822. = Francisco Fontanellas. =  J. Antonio 
Llctjéa. = Salvador Forésy de Basart. =  Francisco Roquor.
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Suscripción i  capotes para el ejército , abierta por S. E. la Di¡u'ieion 
provincial de Barcelona.

Diu  8 y  § de noviembre.
Cupo- R s .' vn. Copo- Rs. vn.

tes. mrs. tes. mrs.

Un ayudante del re­
gimiento de Soria.. 

D. D. Juan Ametller.
D. Juan Guilla............
D. Josef Loize.............
D. Antonio Anseimi

oficial retirado.......
D. Josef Weyler ofi­

cial retirado...........

100
4»

160
8o

4a

4»

Dt. G 8 S.» A. L. Y.E.
D. M. B . , secretario 

español que fué del 
estinguido regimien­
to suizo aiiin. 4...»

C. G............................
D. ‘  Antonia Fuente*..
F . F .............................

12

3o
80
80
80

742
Sana anterior 54a 4 153 r 14

54a 42273 14

Barcelona i«  «le noviembre de b, Mignel Ribót y Menés , depo-
«itario de S. E. Se continuará.

ARTÍCULOS CO MUNICADOS.

Sr. editor : ¿ Será posible que después de haberse felizmente consegui­
do el desocupo tan deseado per los amantes del bien publico del edifi­
cio que ocupaban los PP. Capuchino» de esta capital y  el permiso del 
soberano Congreso nacional para la construcción de una gran plaza en aquel 
local no empieze todavía á realizarse tan grandiosa obra ? ¿ Será posible 
tjue no pueda conseguirse su resultado que ofreceria al pueblo barcelo­
nés , constitucional por principios , ventajas de notable consideración, co­
mo la del ensanche que presenta el hermoseo de la Rambla , la como­
didad de los vecinos de las calles de Escudeller» , Vidrio y  demas cir­
cunvecinas , y finalmente la multitud de braaos que podrían ocuparse en 
la espresada obra ? ¿ Será posible que atendidas estas reflexiones no se 
ejecute con la prontitud que etije el Código precioso de nuestras liber­
tades ? ¿ Y  será posible que se entorpezoa par mas tiempo el derribo do! 
edificio mencionado cuando ya no se celebra en él el culto Divino, ni exis­
ten religiosos para desempeuárlo ?...........¡ Pues que se aguarda !... Venga
gente como decía...........  y manos á la obra y entonces se cump irán los
dessos de los amantes de su patria y de la prosperidad nacional en cu­
yo numero se cuenta el ciudadano =  Cabo Pau.

Sr. editor : Yo aunque pobre muger y lega , no me descuido por mis 
intereses , y asi es que correspondiéndome cinco duros y pico al mes por 
asignación de hortandad, no me descuido como he dicho en instar al 
Sr. Tesorero encargado del cobro ; pero ya cerca cuatro meses que siem­
pre me vuelvo en ayunas, y solo como buenas razones y me vista de
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a v í ­
venle: quisiera me dijera V. u otre por que motivo no se tienen en con­
sideración lis necesidades que sufrimos yo y otra» de mi clase , pues á 
saberlas hi«n , á buen seguro que........... no se esperaran órdenes de Ma­
drid para el psgo. Soy de V. afecta r: A . d. P .

Sigue la lisia de las ciudadanas que se han suscrito para coser gratis los 
capotes para el ejército nacional : Dona Carlota Sala , Doña Eulalia Sala, 
Doña Eulalia y Doña Josefa España , Doña María Serra , Z .  y J., Doña Ma­
nuela de Sojo , Las señotitas de casa G. , Escmas. Sras. Marquesa viuda de 
CastelMosrius y Marquesa de Castelldosrius , Doña Josefa Ochoa y Venero, 
Doña Maria de los Dolores de Zaragoza , Doña Isabel Capella , chocolatera, 
Doña Madrona Capella , su hija , Doñe Mana del Carmen López de Gómez, 
Doña Juliana Cremadells , Doña Benita L'rquisa , Doña Josefa Font , Doña 
Antonia Tolás , Doña Mariana Gamir y Maladen , Doña María Dolores de 
Moxó y Pinero , Doña Antonia Fuentes , Doña Elena Pedralves , Doña Ca­
talina Pedralves y Doña Josefa Pedralves.

A V I S O S  A L  PÚ BLICO.
Hoy á las tres de la tarde en el suprimido convento de San Josef , de 

PP. Carmelitas descalzos , se empezará venta en publica subasta de los muo. 
bles y efectos existentes en el mismo pertenecientes al Crédito publico.

El señor Administrador de Rentas de S. Celoni D. Juan Aparlci , por si 
ó por comisiunado suyo que le represente , se servirá presentarse en la 
pagaduría militar del 7.® distrito á retirar unos abonos que en cange de re­
cibos que dejó en dicha oficina le corresponden y están detenidos.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. Españoles,
De Valencia y Tarragona en 7 dias , el laúd San Joaquin de aS tonela­

das , su patrón Joaquin Adam , con cebada , trigo , ajos y arroz á varios. — 
D* Alcudia y Tarragona en 8 dias , el jabeque San Josef , de 87 tonela­
das , su pation Matías Quctglas , con aceite , algarrobas y palma al sobre­
cargo. =  De Vinaroz en 4 dias, el laúd Jesús Nazareno, de 22 toneladas, su 
patrón Vicente Guardiao , con aceite y algarrobas de sn cuenta. =  De Car­
tagena y Tarragona en i 5 dias , la bombarda nuestra Señora del Carmen , de 
3o toneladas , su patrón Fulgencio Barceló , con cebada , espartería y otros 
géneros á varios. =  De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd corroo San 
Antonio , su patrón Josef Ferrer , con el parte y la correspondencia. = De 
Idem el laúd correo San Antonio , su patrón Pelegrin Capó , con el parte, s  
De idem el laúd correo S. Antonio , su patrón Pedro Ribas , con el par­
te y la correspondencia, ¡s De idem el laúd coiree S. Antonio , su pa­
trón Pedro Busquéis , en lastre. ~  De idem el laúd correo S. Antonio, 
su patrón Miguel Lmbert, con el parte : y 4 laude» de la costa con va­
rios géneros.

Cuaderno de notas y correcciones, ó sea fe de erratas del autor de las 
observaciones pacíficas sobre potestad eclesiástica , dadas á luz con sus 
apéndices por D Macario Padua Melato: con este cuaderno se concluye el ter­
cero y ultimo tomo de la obra ; y  se hallará en la imprenta de la viuda 
Pía , calle de los Cotoners.

Avisos. Por segunda vez se avisa i  los señores suscriptorcs á la histo­
ria general de España por Mariana é ilustrada por el señor Canónigo Sabau, 
se sirvan pasar en la librería de Oliva á recoger el tomo 20 y ultimo de di­
cha obra. En la misma se hallan para vender de «omisión once tomos de
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¿ 95» m . ,
las actas y discusiones de las Cortes del año 1820 , y la cantata patriótica 
di Luigi Monteggia , un tom. en 8.° i  2 rs. vn.

Los que quieran completar el Desengaño con los seis números que están 
imprimiendo , dejarán su nota en casa del impresor Garriga , y se les enun­
ciará el día ; de lo contrario no se anuncian , ni se vende numero suelto, 
porque todos van fuera , como les primeros ; y en aquellos se les contesta 
á dos que rebuznaron.

Los particulares , que para el seguimiento de algún litizio, examen 
de papeles , ú otras agencias deseen valerse de un sugeto versa lo por. 
espacio de mucho tiempo en toda clase de negocios judiciales y guber 
nativos: que ha sido empleado en varias oficinas de cuenta y raz m y 
que acab3 de cesar en el destino que obtenía con Real nombramiento, 
desde el restablecimiento del sistema constitucional, podrán a a lir al pri­
mer piso de la easa mím. 6 en la plaza de S. Jaime, donde darán 
razón del sugeto; quien en el caso de encargársele el cobro de alguna 
cantidad , se ofrece i  prestar las tíadurías que se lo exijan.

El que quiera vender perpetuamente á alquilar una casa regular en uno de 
los parages céntricos de esta ciudad , <5 bien una heredad en las inmedia­
ciones de la misma , acuda á la calle den Xuclá , asa mira. ¡1 , donde Iny 
una taberna , en la que vive Jaime Caminal , albañil , quien derá rezón del 
sugeto que desea comprarlo. __

Hay un estudiante que desea hallar ana casa para enseñar á la familia 
i  leer , escribir, contar y gramática : tiene quien aliono su conducta , y da­
rán razón de él en casa de Caíala , calle de Moneada , mím. -18.

Una señora viuda desea encontrar uno á don señores para darles Je comer 
y cama : dará razón Jaime Soler , cuchillero , en la plaza del Rey.

El que tenga noticia y supiere el paradero del heredero de D. Jnsef Lie- 
dé y Delmases , que murió en 171)8 , dejando en viudez á Doña Francisca 
Llantpillás , y se dada si á un hijo de edad 9 años , tenga la bondad de 
dejar su nombre y  lugar de su habitación en la tienda de telas de la calle del 
Cali , esquina i  la de los Baños , que se le agradecerá : en la misma dirán 
donde hay una muía para vender.

Nodrizas. Una muger de 26 años de edad desea criar en casa de los 
padres de la criatura : daráa razo* de ella frente la portería de S«m Agustín, 
en la calle de S. Pabla , casa de Mariana Font , que tiene tienda de ropa.

El mozo del mesón de San Domingo , en la orilla del Rcch , ínlotms- 
rá de otra que tiene la leche de medio año.

F.n la travesía de Lan'.áster , numero i 5 , cuarto piso , doran Tazón de 
otra ama que tiene la leche de nueve meses , y desea criar en tcaaa d" los 
padres déla criatura , y  tiene quien la abona.

Ouien necesite una ama de 28 años de edad y leche de 6 meses , acu­
da á' la calle Condal , frente casa de Montoliu , mim. 38 , segundo piso.

De otra ama de buenas circunstancias que desea criar , darán razón en 
casa D. Pablo Pona , canciller y registrador de la Audiencia , que vive en 
ln calle del Obispo , frente á la misma Audiencia , s-gundo piso , encima
de la tienda del cerero. . . .

Teatro. H oya beneficio del señor Orgaz se ejecutará la función siguien­
te : después de una sinfonía la tragedia los Templarios , boleras , una pieza 
nueva en un acto titulada Examen de liberales y  boda por alambique , y 
se concluirá con unas coplas p&tt¡éticas. A las seis.

En ki imprenta de la Viada í  Hijos de i). Antonio ¡kusi.Ayuntamiento de Madrid




